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	XV ASAMBLEA REBIUN
 (Coruña, 21, 22, 23 noviembre 2007)

	INFORME  DEL  GRUPO DE TRABAJO  DE 
PRÉSTAMO INTERBIBLIOTECARIO


	 PETICIONES A CENTROS EXTRANJEROS 



Recomendación de Tarifas: 
Desde el grupo de trabajo se encuentra necesario que REBIUN publique una recomendación (no vinculante, por lo que no aparecerá en el ACUERDO), referida a tarifas NO REBIUN para centros de fuera de España. Esto es de utilidad para que cada biblioteca individual no tenga que realizar el esfuerzo de dilucidar cual sería el precio “justo” para este tipo de servicios que muchas bibliotecas  sólo realizan en contadas ocasiones. 

Las tarifas que recomendamos están basadas en: 
· El coste de correos  en 2007
· Las tarifas REBIUN más un plus, que conlleva el mantenimiento de la colección, ya que se puede considerar que, si bien los costes de mantenimiento de la colección no pueden ser repercutidos en bibliotecas rebiun, o incluso en otras bibliotecas españolas, si podríamos tenerlo en cuenta en alguna medida  para bibliotecas de fuera de España.
Teniendo en cuenta ambos factores, realizamos la siguiente Recomendación de Tarifas para bibliotecas extranjeras: 

	Fotocopias de documentos
	EUROPA
	RESTO DEL MUNDO

	
	8 euros
	8 euros

	Préstamo de originales
	16 euros
	32 euros


Cuentas de depósito centralizando el pago:

Además, aprovechando las facilidades de gestión económica  que podemos tener gracias a la CRUE, estamos ideando un servicio para poder gestionar el cobro centralizado para bibliotecas no españolas y que no estén familiarizadas con los cupones IFLA. Estamos pensando fundamentalmente en bibliotecas latinoamericanas, que nos solicitan documentos en los que si hemos de gestionar el pago individualmente, el servicio puede sufrir grandes demoras, además de suponer un gasto de tiempo muy elevado para cada biblioteca individual. 
	Directorio actualizado de SERVICIOS de PRÉSTAMO INTERBIBLIOETCARIO REBIUN 



Desde el Grupo de Trabajo se observa la necesidad de modificar los datos de los servicios de Préstamo interbibliotecario, ya que algunos de los campos han quedado totalmente obsoletos y, sin embargo,  carecemos  de otros bastante necesarios en los actuales servicios de PI.  

Por otra parte, hasta ahora, el sistema para actualizar el directorio de servicio de P.I. era, o bien solicitando la clave de acceso al director del servicio para modificar la plantilla o bien comunicarlo a la Coordinación de Rebiun para que realizara los cambios en la Web. Este sistema no estaba dando buenos resultados, muy poca gente estaba comunicando aquí los cambios en la plantilla. 

El grupo de trabajo ha decidido presentar la propuesta a la Asamblea de utilizar el directorio GTBIB como fuente de consulta para el directorio de Préstamo Interbibliotecario REBIUN, realizando en la web, dos entradas de directorio, una referida a centros REBIUN y otra referida a centros PIB dados de alta en KRONOS. 

Desde la coordinación de Rebiun daremos de alta los centros nuevos y enviaremos las instrucciones a toda la lista de distribución para que puedan cambiarlo cada centro (sea o no cliente de GTBIB) poder modificar los datos de su plantilla.
	Utilización de la Aplicación estadística para medir el servicio de Préstamo Interbibliotecario



Ya desde el año pasado, se solicitaron los datos para medir la calidad del servicio de PIB conjuntamente con la solicitud de los demás datos estadísticos para el anuario REBIUN. 

Esto facilitaba la recogida de datos en un solo formulario y, por parte de la coordinación de Rebiun implicaba una sola reclamación de “morosos”. 

Con la recogida automática de datos que se ha realizado a través de Internet, este año, con más motivo, el sistema continuaba de la misma manera. 

Los miembros del grupo de trabajo hicieron modificaciones a la plantilla de datos anterior encaminadas a medir la eficacia de transacciones de Rebiun a Rebiun, ya que son las únicas que podemos intentar mejorar. 

La plantilla que se elaboró fue la siguiente: 

	7.1.  Biblioteca como centro solicitante [image: image2.wmf]
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	7.1.1.  Resultado POSITIVO de la solicitud a Bibliotecas REBIUN y tiempo de respuesta [image: image3.wmf]
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	7.1.1.1.1.  Hasta 10 días [image: image5.wmf]
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	7.1.2.  Resultado NEGATIVO de la solicitud a Bibliotecas REBIUN y tiempo de respuesta [image: image10.wmf]
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	7.1.3.  Solicitudes a Bibliotecas NO REBIUN [image: image13.wmf]
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	7.1.3.1.  Peticiones, positivas o negativas a NO REBIUN EN ESPAÑA [image: image14.wmf]
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	7.1.3.2.  Peticiones, positivas o negativas a NO REBIUN EXTRANJERO [image: image17.wmf]
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	7.1.4.  Total documentos solicitados (del 7.1.1.1. al 7.1.3.2.) [image: image20.wmf]
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	7.1.5.  Sistema de recepción de los documentos [image: image21.wmf]
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	7.1.5.1.  Correo o mensajería [image: image22.wmf]
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	7.1.5.3.  Correo electrónico [image: image26.wmf]
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	7.1.5.4.  Total de Documentos recibidos (7.1.5.1 . a 7.1.5.3. ) [image: image27.wmf]
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	7.2.  Biblioteca como centro proveedor [image: image28.wmf]
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	7.2.1.  Resultado POSITIVO de la solicitud y periodo de respuesta a Bibliotecas REBIUN [image: image29.wmf]
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	7.2.2.  Resultado NEGATIVO de la solicitud y periodo de respuesta a Bibliotecas REBIUN [image: image36.wmf]
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	7.2.3.  Suministros a bibliotecas NO REBIUN [image: image39.wmf]
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	7.2.3.1.  Respuestas, positivas o negativas a NO REBIUN EN ESPAÑA [image: image40.wmf]

7.2.3.1.
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	7.2.3.2.  Respuestas, positivas o negativas a NO REBIUN EXTRANJERO [image: image43.wmf]
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	7.2.4.  Total solicitudes recibidas (del 7.2.1. al 7.2.3.) [image: image46.wmf]

7.2.4.



	7.2.5.  Sistema de envío de los documentos [image: image47.wmf]
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	7.2.5.1.  Correo ó mensajería [image: image48.wmf]
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	7.2.5.1.1.  Originales [image: image49.wmf]

7.2.5.1.1.



	7.2.5.1.2.  Copias [image: image50.wmf]

7.2.5.1.2.
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	7.2.5.3.  Correo electrónico [image: image52.wmf]
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	7.2.5.4.  Total de Documentos servidos(7.2.5.1 a 7.2.5.3) [image: image53.wmf]

7.2.5.4.




Una vez acordado este modelo de petición de datos, nos pusimos en contacto con Kronos para que elaborara una nueva plantilla denominada REBIUN para que, desde cualquier centro cliente de Kronos.

Para la siguiente ocasión (datos 2007) se propone subdividir los campos con información de plazos, dejando en tres días o más de tres días, el plazo de los documentos enviados ó recibidos electrónicamente,  quedando como aparece en este enlace. Se ha informado de estos cambios para el formulario estadístico 2007 al productor de KRONOS, para que realice las correspondientes modificaciones en la plantilla REBIUN, si se aprueba en la Asamblea. 
El grupo de trabajo estadístico y el grupo de calidad han comentado el desmesurado peso del PIB en la encuesta de datos estadísticos Rebiun, por ello, se propone a la Asamblea, que la petición de datos y las consultas en la web se dejarán también con los mismo campos, si bien en la versión impresa, no aparecerán más que dos datos de préstamo interbibliotecario:
· Nº total de documentos obtenidos de otras bibliotecas

· Nº total de documentos servidos a otras bibliotecas
Indicadores para PIB  para la WEB:

Se adjunta a este informe la relación de  INDICADORES PIB 2006, con los datos de todos los centros rebiun, el resultado de la aplicación de estos indicadores a los datos 2006.
Para la inclusión en la edición en papel del Anuario Estadístico Rebiun 2006, se acuerda indicar únicamente los indicadores del número de peticiones recibidas y el nº de peticiones solicitadas por cada una de las bibliotecas REBIUN.
	4. IVA para Foto-documentación




Desde la Subdirección General de Actuación Económica del CSIC, se ha informado de las Pautas de Gestión Económica a seguir para 2007. En esas pautas, entre muchas otras cosas, se establece claramente que las copias (fotocopias) de documentos en bibliotecas y archivos están sujetas al cobro del IVA y no exentas de su pago; es decir, que cuando se cobran las fotocopias hay que poner el IVA desglosado en la factura. La Unidad de Coordinación de Bibliotecas, para el 2007 ha acordado incluir en su factura IVA incluido y hacerse cargo del coste del IVA, mientras vemos si esta normativa debe ser aplicable a cualquier centro Rebiun 

Debido a estos antecedentes, de obligado cumplimiento para el CSIC, y que afectaban por tanto a todos los demás (el CSIC no podría admitir facturas de fotocopias sin IVA y el resto, si sigue como hasta ahora, no podrá ni realizar ni aceptar facturas con IVA), desde el grupo de trabajo PIB de Rebiun se pidió o a la Asesoría fiscal de la CRUE (BERTRAN HOFFMAN) realizara un DICTAMEN que parece dar la razón al CSIC, no tanto por la Ley del IVA en el sentido estricto sino por las sentencias que presenta al respecto del asunto del cobro de IVA en fotocopias de Bibliotecas. 
Durante el periodo de discusión de este asunto,  no hemos podido contar con la colaboración del Gerente miembro del Comité Ejecutivo, por lo que se propone a la Asamblea aplazar la decisión  hasta que el recién incorporado Gerente miembro del Comité Ejecutivo, Juan Ignacio Ferrero, determine cual sería la actuación pertinente por parte de los miembros Rebiun. 

	Acuerdo sobre Préstamo Interbibliotecario versus Manual de Procedimiento. 



 

Desde el grupo de trabajo de PIB se ha visto  la necesitad que convertir el actual acuerdo sobre préstamo interbibliotecario en dos documentos:

· Uno mucho más breve que contenga únicamente  los términos del acuerdo

· Otro más desarrollado que suponga un manual de procedimiento para el buen funcionamiento del Préstamo Interbibliotecario entre REBIUN. 

	Propuesta de tarifas REBIUN 



Como es costumbre en Rebiun, cada dos años realizamos una revisión de las tarifas para nuestros  Servicios de Préstamo Interbibliotecario. Este año, la propuesta que presentamos es únicamente la subida de 1 euro más en los libros enviados en préstamo, que pasa de 7 a 8 euros.

Hemos tomado la decisión de no subir las tarifas referidas a fotocopias de documentos hasta que no se aclare el asunto de la obligatoriedad de facturación con IVA, ya que si es así,  propondremos una cifra redondeada con IVA incluido. 
Además, en la propuesta de este año, para un porcentaje pequeño de demandas de este servicio las tarifas disminuyen porque proponemos la desaparición del cobro por página adicional a partir de la 40. Hemos tomado esta decisión para simplificar el cobro al usuario final (muchas bibliotecas cobran al usuario final, que, con mucha frecuencia, desconoce que el documento solicitado contiene más de 40 páginas) y también para simplificar la contabilidad de estos servicios. De cualquier forma, si un centro considera que ha de cobrar más por algún servicio determinado (documentos de un nº muy elevado de páginas), desde REBIUN se ofrece la recomendación de hacerlo, previo presupuesto al centro solicitante. 

	
	Bibliotecas REBIUN


	Bibliotecas resto de España NO

REBIUN

	Fotocopias de documentos
	5 euros
	5 euros

	Préstamo de originales
	8 euros
	8 euros


	GRUPO DE TRABAJO


El representante de la Universidad de Extremadura, Isidro González deja el grupo ante la frecuente imposibilidad de acudir a las reuniones. A pesar de ello el grupo tiene en la actualidad 13 miembros. 
Presentadas al grupo la Propuesta de Reglas de funcionamiento para los grupos de Trabajo que establecen un número de participantes por grupo de 8, se analiza cual sería la representación adecuada de tamaño y diversidad para este grupo de trabajo, siendo óptima la participación de representantes de diferente  tipología de bibliotecas. 
· Dos ó tres grandes bibliotecas  universitarias públicas (de diferentes consorcios, por ejemplo)

· Dos o tres pequeñas universitarias publicas

· Alguna privada

· Alguna no universitaria
· Alguna  no presencial
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